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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de junio de dos mil veinticinco.  
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04290/INFOEM/IP/RR/2025 y 04580/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas veintiuno y veintidós de marzo de dos mil veinticinco, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00101/IXTAPALU/IP/2025 y 00103/IXTAPALU/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk199949814]00101/IXTAPALU/IP/2025
“en términos de los artículos 8vo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 6, 10 fracción V, XVI, 11 fracción IV, 35 fracción XI, 36 fracción IX, 71 fracción I letra h, 142 fracción XIII, XXIV, XXVII, 144 y demás aplicables del Bando Municipal 2024 del ayuntamiento de Ixtapaluca. ES DE MI INTERES SABER EL NOMBRE DEL ABOGADO DE LA PRIMERA SINDICATURA DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, SU SERVIDORA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx LA CITARON EL DIA 22 ADE ABRIL DEL 2024 A LAS 10:00 HORAS DEL DIA, JUNTO CON EL C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxx QUIEN ES HIJO DE LA DUEÑA O LA QUE SE OSTENTA COMO DUEÑA DEL xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx LA SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx GIMNASIO xxxxxxxxxxxxx UBICADO EN xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, UNIDAD HABITACIONAL xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO. YA PEDI DIRECTAMENTE EN LA OFICINA DE LA LA PRIMER SINDICATURA Y ME DAN COMO RESPUESTA QUE LO PIDA POR TRANSPARENCIA EL ABODADO NOS CITO A LAS A LAS 10;00 DEL DIA 22 DE ABRIL 2024 Y ES DE MI INTERES YA QUE ACUDI A LAS INTANCIAS CORRESPONDIENTES Y ME MANDAN CON TRANSPARENCIA” (Sic)
 00103/IXTAPALU/IP/2025
“Por este medio le envió un cardial saludo, en términos de los artículos 8vo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 6, 10 fracción V, XVI, 11 fracción IV, 35 fracción XI, 36 fracción IX, 71 fracción I letra h, 142 fracción XIII, XXIV, XXVII, 144 y demás aplicables del Bando Municipal 2024 del ayuntamiento de Ixtapaluca.ES DE MI INTERES SABER DE LA DIRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y MEDIO AMBIENTE, ME INFORME CUAL ES LA CEDULA DE ZONIFICACION DE LA UNIDAD HABITACIONAL SAN BUENABENTURA QUE SE ENCUENTRA EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA. ESTADO DE MÉXICO” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fecha siete de abril y treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente:
00101/IXTAPALU/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00101/IXTAPALU/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00101/IXTAPALU/IP/2025 ANEXO RESPUESTA
ATENTAMENTE
Lic. Carla Meléndez Martínez” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivo adjunto a su respuesta “RESP SI 101 ADMON.pdf”, del cual el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

 00103/IXTAPALU/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00103/IXTAPALU/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la Solicitud de información con folio 00103/IXTAPALU/IP/2025 anexo respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Carla Meléndez Martínez” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivo adjunto a su respuesta “RESP SI 103 URBANO.pdf”, del cual el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha diez y veintidós de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 04290/INFOEM/IP/RR/2025 y 04580/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
04290/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA DE LA PRIMERA SINDICATURA NO ES LO INFORMACION QUE ESTOY SOLICITANDO EN MI Folio: 00101/IXTAPALU/IP/2025 DONDE ME DICE: SE LE INFORMA AL SOLICITANTE QUE EN LA PRIMERA SINDICATURA NO SE CUENTA CON NINGUNA PLAZA DE ABOGADO ADCRITO A LA MISMA. LA REUNION EXISTIO EL DIA 22 DE ABRIL DEL 2024 EN LA PRIMERA SINDICATURA, LA INFORMACION QUE PIDO COMO EL NOMBRE DEL ABOGADO YA QUE NO ESTA COMPLETO Y LO NECESITO PORQUE DENTRO DE LA REUNION EL C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx COME TIO ACTOS DE DISCRIMINACION Y NECESITO EL NOMBRE DE LA ABODADO PORQUE EL FUA TESTIGO Y ASTA LE PIDIO AL JOVEN DIRIGIRSE CON RESPETO ASI MI PERSONA, NO QUIERO PENSAR QUE ESTAN PROTEGIENDO AL C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx QUE ES HIJO DE LA SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx QUIEN ES QUIEN SE OSTENTA COMO LA DUEÑA DEL xxxxxxxxxxx QUE GENERA QUE MI CAS TIEMBLRE Y CONTAMINACION ACUSTICA QUIEN ES CONOCIDA POR AUTORIDADES DEL MUNICIPIS YA QUE LA SEÑORA ES POLICIA ESTATAL ADSCRITA AL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA. Y SOLO ME DAN RESPUES QUE NO PIDO, PORQUE HACERN ESO QUE OCULTAN COMO PRIMERA SINDICATURA LICENCIADA NORMA ANGÉLICA RÍOS INFANTE PRIMERA SÍNDICO MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA , ESTADO DE MÉXICO” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“en términos de los artículos 8vo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le pido me responda lo que pido en mi petición con Folio : 00101/IXTAPALU/IP/2025, que es el nombre completo del abogado con el que tuvimos la reunión el día 22 de abril del 2024 en el lugar de la primera sindicatura que si entra un de frente al palacio municipal de Ixtapaluca camina así el pasillo y al llegar da uno vuelta al derecha al fondo ahi esta la oficina de la primera sindicatura, su servidora mi madre la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y el C. xxxxxx xxxxxxxxxxxx. se nos sitos a las 10:00 horas del día, pero empezamos tarde ya que el C. xxxxx no llegaba y se dio 10 minutos para llegar. El abogado se presentó LICENCIADO xxxxxx DE LA CORDINANCION DE LA MESA DE ARBRITAJE. NO SE PORQUE SIGUEN SIN QUERAR DARME EL NOMBRE SI LA PRIMER SINDICATURA ME DIJ OQUE POR AQUI POR TRANSPARENCIA LO SOLICITARA. NO PREGUNTE SI HAY O NO PLAZA DE ABOGADO EN LA PRIMERA SINDICATURA. PARA SU SER” (Sic) 
A su escrito de agravios, el recurrente ingresa dos archivos adjuntos “RESP SI 101 ADMON (1).pdf” y “respuesta de la primera sindicatura.pdf”, que corresponden a:
1. Respuesta emitida por el Sujeto Obligado a esta solicitud.
2. Oficio de número de folio IXT/SINDICATURA/0330/2024, dirigida a la solicitante y emitida por la Primera Síndico municipal, en el cual manifiesta la suspensión a una audiencia por la inasistencia del personal de la Dirección de Ecología.
04580/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“CON RESPECTO A QUE ME PIDE LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS, YA QUE ES INSUFICIENTE MI DIRECCION. DE MI CASA QUE ES (-y señala domicilio).” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“EN LA SOLICITUD PARA SACAR LA CEDULA DE ZONIFICACION NO PIDEN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS, ANEXO IMAGEN DE LA ESCRITURA DONSE DICE CON LAS COLINDANCIAS. DE LAS CASAS CON LAS QUE COLINDA MI PROPIEDAD QUE SE UBICA EN (-señala domicilio). TAMBIEN ANEXO IMGANE CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS QUE VIENE GOGLE MAPS Y UNA MAS IMAGINES SATELITALES. YA QUE VOY A VENDER MI CASA Y LOS POSIBLES COMPRADARES ME SOLICITAN SABER CUANTOS METROS MAS PUEDEN CONSTRUIR DEL LA CONSTRUCCION ORIGINAL.” (Sic) 

A su escrito de agravios manifiesta remitir las imágenes de las coordenadas geográficas, no obstante, no adjunta nada.
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico al Comisionados José Martínez Vilchis, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas veintiuno y veintiocho de abril de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte en los expedientes electrónicos El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados para el medio de impugnación 4580/INFOEM/IP/RR/2025 en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista el cinco de junio de los corrientes. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha doce de mayo y doce de junio del año en curso, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a las solicitudes de información 00101/IXTAPALU/IP/2025 y 00103/IXTAPALU/IP/2025, se desprende que fue requerida la siguiente información:
1. NOMBRE DEL ABOGADO DE LA PRIMERA SINDICATURA DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, SU SERVIDORA *** LA CITARON EL DIA 22 DE ABRIL DEL 2024 A LAS 10:00 HORAS.
2. DE LA DIRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y MEDIO AMBIENTE, ME INFORME CUAL ES LA CEDULA DE ZONIFICACION DE LA UNIDAD HABITACIONAL SAN BUENABENTURA QUE SE ENCUENTRA EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA. ESTADO DE MÉXICO.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha siete de abril y treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, rindió sus respuestas a la solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
1. Oficio número IXTA/DAYRH/0762/2025, de fecha 07 de abril de 2025, en el cual la Directora de Administración y Recursos Humanos, manifiesta que en la Primera Sindicatura no se cuenta con ninguna plaza de Abogado adscrita a la misma. 
En otra vertiente, la respuesta a la solicitud 00103/IXTAPALU/IP/2025, se hizo llegar el:
2. Documento con folio IXTA/DDTUyMA/258/2025, en el que comunica a la solicitante que de acuerdo a la ubicación que menciona en la solicitud, es necesario proporcione coordenadas geográficas, ya que los datos proporcionados son insuficientes para especificar el tipo de Cédula correspondiente. Firma el Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente.
Las dos áreas que emiten sus respuestas tiene facultades y atribuciones para conocer sobre los recursos humanos del municipio (operación y control del Sistema Integral de Personal) y respecto de la Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, para 
Del Bando Municipal 2025
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
ARTÍCULO 70.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las dependencias de la administración pública municipal centralizada, mismas que estarán subordinadas directamente a él, y son las siguientes: 
I. Direcciones: 
a. La Oficina de la Presidencia; 
b. La Secretaría del Ayuntamiento (en su función administrativa); 
c. El Órgano Interno de Control Municipal; 
d. La Dirección de Innovación Gubernamental; 
e. La Dirección de Asuntos Jurídicos; 
f. La Dirección de Seguridad y Prevención Ciudadana; 
g. La Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente; 
h. La Dirección de Administración y Recursos Humanos; 
i. La Tesorería Municipal; 
j. La Dirección de Bienestar e 
p. La Dirección de Cultura; y 
q. La Dirección de Turismo. Inclusión Social; 
k. El Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca; 
l. La Dirección de Educación; 
m. La Dirección de Infraestructura y Obras Públicas; 
n. La Dirección de Servicios Públicos; 
o. La Dirección de Desarrollo Económico. 
II. Coordinaciones: a. Coordinación Municipal de Protección Civil y 

TÍTULO NOVENO
DEL DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO Y LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO I
DEL DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO EN EL MUNICIPIO
ARTÍCULO 143.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, tiene como objeto promover el ordenamiento territorial e integral del municipio, mediante la planificación urbana institucionalizada y programada, enfocada a lograr un crecimiento ordenado y sustentable que garantice beneficios a todos los segmentos de la población, integrando estrategias innovadoras de desarrollo urbano y regional, que permitan incrementar la competitividad del Municipio que contribuya a elevar el nivel de vida de sus habitantes, brindando a la ciudadanía un Gobierno Municipal de compromisos, incluyente, basados en la transparencia, que sea eficiente y promotor del desarrollo, que integre las propuestas de todos los grupos que conforman el espacio público municipal mediante el fortalecimiento de la participación ciudadana y que consolide una cultura de identidad y pertenencia en el territorio del Municipio, de conformidad con las Leyes, Reglamentos, Normas Federales, Estatales y Locales en materia de Desarrollo Urbano, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear, organizar, elaborar, dirigir, controlar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y modificar los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, los planes de Centros de Población y los parciales que deriven de ellos; 
II. Participar en la elaboración, actualización o modificación de los Planes Regionales de Desarrollo en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal, cuando así sea necesario; 
III. Participar con los Órganos de Coordinación de carácter regional y metropolitano en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como vigilar que se cumplan las disposiciones legales que regulen el desarrollo urbano;
(…)
XI. Orientar el crecimiento de la mancha urbana hacia áreas que tengan mayor factibilidad de infraestructura y servicios, participando en las adecuaciones y en la aplicación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano; 
XII. Conducir las acciones para la administración de los programas municipales en materia de planeación y control urbano de los centros de población del Municipio;
(…)
Del Reglamento Interno de la Dirección de Administración
CAPITULO PRIMERO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Artículo 104.- Como responsable de la Subdirección de Recursos Humanos estará el Subdirector de Recursos Humanos, quien tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Planear y coordinar la operación y control del Sistema Integral de Personal; 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rigen las relaciones de trabajo entre el municipio y los servidores públicos;
(…)
Del Reglamento de la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano del Municipio de Ixtapaluca
Artículo 5.- El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Dirección ,así como su representación, corresponden al Director o Directora, quien tendrá las siguientes facultades o atribuciones: 
I. Formular de los instrumentos técnicos y legales que sustenten el Plan Municipal de DesarrolloUrbano. 
II. Elaborar, conducir, aplicar y vigilancia las políticas en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y vivienda 
III. Expedir la licencia de construcción, demolición de construcción, constancia de alineamiento,número oficial, licencia de uso de suelo en sus distintas modalidades, ampliaciones, licenciade construcción de barda, regularizaciones, prórrogas, aviso de terminación de obra, suspensión de obra, cédula informativa de zonificación, oficios de excavación y relleno de acuerdo a la normatividad vigente;

Por lo que las áreas que emiten respuestas, lo hacen de conformidad al marco normativo que les faculta conocer de los asuntos pedios en las solicitudes. De tal forma que al Titular de la Unidad de Transparencia cumple con lo establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Siendo las cosas así, mediante el recurso de revisión, la Recurrente señaló como acto razones o motivos de inconformidad:
04290/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: “LA RESPUESTA DE LA PRIMERA SINDICATURA NO ES LO INFORMACION QUE ESTOY SOLICITANDO EN MI Folio: 00101/IXTAPALU/IP/2025 DONDE ME DICE: SE LE INFORMA AL SOLICITANTE QUE EN LA PRIMERA SINDICATURA NO SE CUENTA CON NINGUNA PLAZA DE ABOGADO ADCRITO A LA MISMA. LA REUNION EXISTIO EL DIA 22 DE ABRIL DEL 2024 EN LA PRIMERA SINDICATURA, LA INFORMACION QUE PIDO COMO EL NOMBRE DEL ABOGADO YA QUE NO ESTA COMPLETO Y LO NECESITO PORQUE DENTRO DE LA REUNION EL C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx COME TIO ACTOS DE DISCRIMINACION Y NECESITO EL NOMBRE DE LA ABODADO PORQUE EL FUA TESTIGO Y ASTA LE PIDIO AL JOVEN DIRIGIRSE CON RESPETO ASI MI PERSONA, NO QUIERO PENSAR QUE ESTAN PROTEGIENDO AL C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx QUE ES HIJO DE LA SEÑOR xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx QUIEN ES QUIEN SE OSTENTA COMO LA DUEÑA DEL xxxxxxx QUE GENERA QUE MI CAS TIEMBLRE Y CONTAMINACION ACUSTICA QUIEN ES CONOCIDA POR AUTORIDADES DEL MUNICIPIS YA QUE LA SEÑORA ES POLICIA ESTATAL ADSCRITA AL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA. Y SOLO ME DAN RESPUES QUE NO PIDO, PORQUE HACERN ESO QUE OCULTAN COMO PRIMERA SINDICATURA LICENCIADA NORMA ANGÉLICA RÍOS INFANTE PRIMERA SÍNDICO MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA , ESTADO DE MÉXICO” (Sic)
[bookmark: _GoBack]Razones o motivos de la inconformidad: “en términos de los artículos 8vo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le pido me responda lo que pido en mi petición con Folio : 00101/IXTAPALU/IP/2025, que es el nombre completo del abogado con el que tuvimos la reunión el día 22 de abril del 2024 en el lugar de la primera sindicatura que si entra un de frente al palacio municipal de Ixtapaluca camina así el pasillo y al llegar da uno vuelta al derecha al fondo ahi esta la oficina de la primera sindicatura, su servidora mi madre la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y el C. xxxxxxxxxxxxxxxx. se nos sitos a las 10:00 horas del día, pero empezamos tarde ya que el C. xxxxxxx no llegaba y se dio 10 minutos para llegar. El abogado se presentó LICENCIADO xxxx xxxxxx DE LA CORDINANCION DE LA MESA DE ARBRITAJE. NO SE PORQUE SIGUEN SIN QUERAR DARME EL NOMBRE SI LA PRIMER SINDICATURA ME DIJ OQUE POR AQUI POR TRANSPARENCIA LO SOLICITARA. NO PREGUNTE SI HAY O NO PLAZA DE ABOGADO EN LA PRIMERA SINDICATURA. PARA SU SER” (Sic) 
De la relatoría de sus motivos de inconformidad se desprende que requiere el nombre del abogado con el que se tuvo la reunión en fecha y lugar determinado.
A lo anterior cabe hacer la consideración que si bien existió una reunión entre vecinos y personal del Ayuntamiento, no se tiene la certeza de que haya asistido algún abogado y que éste, en todo caso sea parte integrante del Ayuntamiento, o bien,   sea contratado por la parte contraria (vecino).

04580/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: “CON RESPECTO A QUE ME PIDE LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS, YA QUE ES INSUFICIENTE MI DIRECCION. DE MI CASA QUE ES (-y señala domicilio).” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: “EN LA SOLICITUD PARA SACAR LA CEDULA DE ZONIFICACION NO PIDEN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS, ANEXO IMAGEN DE LA ESCRITURA DONSE DICE CON LAS COLINDANCIAS. DE LAS CASAS CON LAS QUE COLINDA MI PROPIEDAD QUE SE UBICA EN (-señala domicilio). TAMBIEN ANEXO IMGANE CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS QUE VIENE GOGLE MAPS Y UNA MAS IMAGINES SATELITALES. YA QUE VOY A VENDER MI CASA Y LOS POSIBLES COMPRADARES ME SOLICITAN SABER CUANTOS METROS MAS PUEDEN CONSTRUIR DEL LA CONSTRUCCION ORIGINAL.” (Sic) 
La recurrente, en este medio de impugnación presenta el domicilio en particular requerido por el Sujeto Obligado, por tanto se interpreta que no está conforme con la respuesta de origen, siendo, en suplencia de la queja, la negativa a la información proporcionada, el argumento que da origen al recurso de revisión.

Sentado lo anterior, es de advertir que los medios de impugnación actualizan la causal de procedencia contenida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en la negativa a la información solicitada.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
Continuando con la secuela procesal, para el medio de impugnación 4290/INFOEM/IP/RR/2025, se comenta que tanto el Sujeto Obligado, como la Recurrente, no presentan mayor actuación procesal, sin que ello sea óbice para conocer y resolver el medio de impugnación. En lo que respecta al medio de impugnación 04580/INFOEM/IP/RR/2025, la Unidad de Transparencia presenta documento en el cual señala la necesidad de acudir a las instalaciones de la Dirección de Desarrollo Territorial a realizar el trámite correspondiente.
Fijada la litis, en este sentido, se desprende que fue requerido el nombre del abogado que a dicho de la Recurrente asistió a una reunión de conciliación, no obstante, no hay mayores indicios de la asistencia de un abogado, mas que el dicho de la Recurrente.
[image: ]Al respecto, el área encargada de la administración de recursos humanos del Sujeto Obligado manifiesta que no se cuenta con ninguna plaza de abogado adscrita a la primera sindicatura.
Aunado a lo anterior, se procedió a indagar en IPOMEX y se desprenden registros de contar con personal de “ABOGADO” “ABOGADA”, no obstante, no están adscritos a la Primera Sindicatura, tal y como se muestra en la siguiente imagen. 
[image: ]
 





Situación que actualiza la figura de los hechos negativos. 
Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mis En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente resultan infundados; por ello con fundamento en la segunda fracción del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada a la solicitud de información número  00101/IXTAPALU/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.
Por otra parte, en lo que respecta al medio de impugnación 4580/INFOEM/IP/RR/2025,  en la que se pidió la Cedula de Zonificación de la unidad habitacional, señalando domicilio, en la etapa procesal de manifestaciones, por parte del Sujeto Obligado, se hizo llegar el archivo “RESP SI 103 URBANO.pdf”, que contiene al oficio IXTA/DDTUyMA//341/2025, en el que el Director de Desarrollo Territorial Urbano y Medio Ambiente, manifiesta que es necesario acudir a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Territorial Urbano y Medio Ambiente, ubicada en la calle Municipio Libre 01, colonia Centro, Ixtapaluca, Estado de México, para realizar el trámite correspondiente. 
Luego entonces, de acuerdo a lo solicitado es de apuntar que los artículos 2, fracción II, y 149 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, establecen:
Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, para los efectos de este Reglamento se entenderá por:
II. Cédula Informativa de Zonificación: Al documento informativo en el que se darán a conocer los usos del suelo, la densidad de vivienda, el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura de edificaciones y las restricciones que para un predio establezca el Plan Municipal de Desarrollo Urbano;
DEL OBJETO Y TRÁMITE DE LA CÉDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN
Artículo 149. A solicitud de los interesados, la dependencia municipal encargada del desarrollo urbano o la Secretaría, podrán emitir cédulas informativas de zonificación, con efectos informativos respecto de la normatividad contenida en los planes municipales de desarrollo urbano o los planes parciales que deriven de estos, sobre los usos del suelo, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y las restricciones aplicables a un determinado predio o inmueble.
La solicitud respectiva únicamente deberá acompañarse de un croquis de localización del predio en ortofoto. La dependencia municipal o la Secretaría, emitirá la cédula dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, previa comprobación del pago de los derechos correspondientes. La Cédula Informativa de Zonificación estará vigente en tanto no se modifique el plan de desarrollo urbano del que deriva y no constituirá autorización para iniciar la ejecución de construcciones, obras o actividades.
Es decir, la cédula de zonificación es el documento oficial que contiene las indicaciones sobre el uso del suelo permitido en un terreno, de acuerdo a la normatividad vigente y al área geográfica en que se encuentre.
Sirven de apoyo a lo anterior, los artículos 18.6, fracción II, y 18.7 del multicitado Código Administrativo.
“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable (…)”
“Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este Libro, los Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la materia.”
(Énfasis añadido.)
Robustece lo anterior lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a través de los artículos 11 y 96 Sexies.
Artículo 11.- Los municipios estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación de su municipio, así como para participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas.

Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa, equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
 VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
Luego entonces, de la normativa señalada en los párrafos anteriores se encuentra la obligación del sujeto obligado de generar, administrar o poseer la información solicitada, por lo que es necesario traer a colación el numeral 19 de la Ley de la materia, el cual establece.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)
En ese sentido el Sujeto Obligado, no niega contar con la información solicitada, al contrario, comunica a la particular que la Cédula Informativa de Zonificación correspondiente es la H-100, respecto a los metros de construcción, el Sujeto Obligado manifiesta que  es necesario acudir a sus oficinas, y cita la dirección, mencionando que es necesario para realizar el trámite correspondiente.
Al respecto se indago en la página oficial del mismo y se desprende que efectivamente la expedición de la Cédula de Zonificación es un trámite listado en el Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS)[footnoteRef:2]  [2:  https://www.ixtapaluca.gob.mx/registro-de-tr%C3%A1mites-y-servicios24 
https://www.ixtapaluca.gob.mx/_files/ugd/421a85_ca501f2e87d84f4b97a497557ca58363.pdf ] 















[image: ][image: ]
Luego entonces se colige que la expedición de la misma es un trámite personal respecto de un predio.
A este respecto. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que al solicitar información que se obtenga mediante un trámite, el Sujeto Obligado orientara la solicitante sobre el procedimiento que corresponda.

Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. 
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.
Bajo este parámetro, el Sujeto Obligado indicó la dirección donde puede acudir el solicitante a realizar el trámite.
[image: ]Mismo que fue verificado por esta ponencia resolutoria “calle Municipio Libre 01, colonia Centro, Ixtapaluca, Estado de México, para realizar el trámite correspondiente.” y corresponde a la dirección de Desarrollo Territorial y Urbano en Ixtapaluca, por lo que el Sujeto Obligado, cumplió con orientar al particular. 











Dado lo anterior y agotada la materia del presente medio de impugnación, es de manifestar que se actualiza una causal de improcedencia, contenida en la fracción VI, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
En ese sentido, se procede a determinar el sobreseimiento, por haber actualizado una causal de improcedencia contenida en el artículo 192, fracción IV de la referida Ley de Transparencia Estatal.
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
En ese sentido, es necesario referir que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y si de dicho examen se actualiza una causal de improcedencia, por técnica jurídica, es de estudio preferente. Sirve como criterio orientador, lo establecido en la jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 194697[footnoteRef:3], emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se dispone lo siguiente:  [3:  Tesis 1a./J. 3/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, enero de 1999, pág. 13.] 

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. 
De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por la Recurrente. Esto es así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por lo anterior, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705[footnoteRef:4], en la que se estipula lo siguiente: [4:  Tesis V.2o. J/15, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo IX, enero de 1992, p. 115.] 

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, así como en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186 fracción I, 191 fracción VI y 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00101/IXTAPALU/IP/2025 por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04580/INFOEM/IP/RR/2025, por improcedente al actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, con relación a la fracción VI del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/ikdf
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1 Autorizar la tendido, asf como la permanencia anual de canales
tuberias subterréneas o aéreas en via piblica
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2. Autorizar la realizacién de obras de modificacién rotura o corte en calles
quarniciones y banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterréneas.

3 Aviso de terminacién de Obra

4.Cambio de uso de suelo. densidad e intensidad yo altura de edificaciones

05 Céduls informstive de Zonificacién
6 Constancis de Alineamiento.
7 Constancis de Regulsrizacién
8 Licencia de construccién de conjuntos urbanos
9 Licencia de Construccién msyor 8 60 m2
10 Licencia de Construccién menor 8 60 m2
1 Licencia de Uso de Suelo.
12 Nimero Oficiel.
13 Prérroga.
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1.Para_acreditar la propicdad y/o posesién del
predio ¢ inmueble deberd presentar copia, y de

ser el caso original para cotejo:

«En propiedad particular, escritura piblica o
resolucion judicial o administrativa, inscrita cn el
Instituto de la Funcién Registral del Estado de
Mésico o contrato de compraventa

« Traténdose e propiedad social (régimen cjidal o
comunal) constancia cjidal.

*En inmuebles de interés social escritura o
preescritura(Testimonio); para ¢l caso de
conjuntos urbanos recientes, carta entrega de la
vivienda.

«Para  locales  comerciales
arrendamiento, de ser el caso.
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Cédigo Administrativo del Estado de México en
su Libro Quinto y Décimo Octavo.

Cédigo Financiero del Estado de México y
Muniicipios en los articulos 143 fracciones I, 1T,
IV, V. VI, VIly, 144 Fraccion L incisos A. B, C.
D. E. F. G. Fraccion I, incisos B, C, D. E. F.
Fracciones X. XI. XIL.

Plan Municipal de Desarrollo Urbano del
Municipio de Ixtapaluca

Bando Municipal de Ixtapaluca 2024. Titulo
Noveno. Del Desarrollo Territorial y Urbano.
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MEXICO

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAM]TES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

NOMBR TRAMITE

SERVICIO.
Cédula Informativa de Zonificacion.

Consiste en proporcionar un documento oficial donde se informa la normativa establecida para el uso de suelo, de un predio en
especifico, para normar y regular el crecimiento de la mancha urbana, conforme a lo establecido en la materia.
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como Respuesta que o pida por transparencia el abogado nos cito a las 10:00 del dia 22 de
abril de 2024y es de mi interés ya que acudi a las instancias correspondientes y me mandan
con transparencia. Se le informa al solicitante que en la Primera Sindicatura No se cuenta
on ninguna plaza de Abogado adscrito a la misma.

por el momento me despido de usted quedando a sus érdenes.
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